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Precios de suscripción.

A.vilw., ua mep..
Idem, an trimestre..
Plord, trimestre... .

PAGO ADELANTADO

1 ’25 pesetas
3’60 id.
4 id. Toda ia correspondencia se diri- 

girá ai Director. No se devuelven 
los originales.
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Nos referimos á los que han pro
ducido el de aplicación inmediata del 
pro5æcto de ley sobre pago en oro 
de los derechos de Aduanas, presen
tado á la aprobación de las Gortes 
por el ministro de Hacienda.

Rije la disposición de referencia 
desde el primero del actual, en vir
tud de la llamada ley del caítdado^ 
votada por las Cortes anteriores, se
gún la cual, y para evitar abusos de 
la especulación, se autoriza á los 
gobiernos para ejeculaé, desde el 
día siguiente al de su lectura en las 
Cortes, aquellos proyectos de ley^ 
como el de que se trata, que impo
nen un aumento en los derechos 
arancelarios. SÍ las Cortes no aprue
ban el proyecto se devuelve al im
portador lo que pagó de más con 
arreglo al decreto implícitamente 
derogado.

Con una fiereza desacostumbrada 
las más de las gentes políticas-se de
sataron contra ese proyecto, acumu
lando sobre él todas las fatídicas 
predicciones que es posible imagi
nar. La marejada política que pro 
dujo en las Cortes puso en peligro la 
vida ministerial de su autor, el señor 
Urzáiz, y provocó una excisión y un 
acto de indisciplina en la mayoría 
parlamentaria que amenazó la vida 
de todo el gabinete, y que solo la au

toridad del jefe del partido logró 
contrarrestar sus efectos.

De la rudeza de la batalla presen
tada al proyecto, se desprende en 
argumento á él favorable. Préci
se es que sea trascendental, impor
tante, para que provocara tan dura 
contienda. Y sabido es que en nues
tra situación económica y en el di
fícil problema de los cambios, más 
que en ningún otro, ha de proceder
se radicalmente, con una energía á 
prueba de desmayos.

Es peregrino lo que sucede en Es
paña con las cuestiones de Hacien
da. Preocúpase todo el mundo con 
el problema del cambio, pídense ur
gentes remedios, y cuando estos se 
procuran, los más vocingleros alzan 
su voz airada protestando contra las 
medidas propuestas, rechazándolas, 
ó por radicales ó por perturbadoras.

De la medida en sí no hay otro an
tecedente que la insistencia con que 
ha venido siendo reclamada por los 
que con especialidad profesan el es
tudio de estas cuestiones. En Rusia, 
Austria, Italia y Brasil, economistas 
de crédito incontestable lo patroci
naron con idéntico próposito al que 
en España se persigue. Y se implan
tó; y surgió los efectos previstos; y 
la experiencia, gran aleccionadora, 
de los hombres, les dió la razón.

Somos de los convencidos de la 
eficacia de una disposición semejan
te á la que el ministro señor Urzáiz 
acababa de adoptar. El pago en oro 

de los derechos de Aduanas es como 
sostienen todos los economistas mili
tantes, el medio único de corregir 
los excesos de la especulación y de 
poner en manos del Estado la.s su
mas necesarias para sus compromi
sos en el exterior.

Según expresa el preámbulo, tien
de el proyecto—y el decreto por 
consiguiente—á contener el alza de 
los cambios, sin gravar por eso la in
dustria. Y si ese es el objeto, y á él 
llega el proyecto y el decreto, el pro
yecto es bueno y por él merece el mi
nistro, en nuestro sentir, el aplauso 
delpaís, y el apoyo de cuantos consa
gran la vidaá estos estudios.

La notable mejora que han expe
rimentado los cambios ha hecho con
cebir esperanzas de que podamos 
entrar por el camino de la reconsti
tución del crédito nacional, y ha 
operado un cambio radical en la opi
nión, tan favorable hoy al ministro 
de Hacienda, como hostil le era ha 
ce días. La opinión ha reaccionado 
de manera notoria.

Si ese proyecto es el que ha con
tribuido á mejorar la situación de lo.s 
cambios, y si á la pequeña mejora 
anterior contribuyó el otro proyecto 
sobre la acuñación de la plata, e.s in
dudable que influye mucho en nues
tra situación económica el hecho de 
que un ministro ponga resueltamen
te los medios para mejorarla.

Es preciso, pues, continuar por el 
camino emprendido, aunque poco á 

poco, pero con paso fírme y sin he- 
char en olvido una cosa esencialísi- 
ma; que el remedio soberano ha de 
consistir en la reconquista gradual, 
constante y empeñada de una g'ran 
parte de la riqueza nacional, hoy en 
manos extranjeras.

_ GUISO DEL PAIS
LOS .SAB^S UEL DÍA

(CXJBÜTTO)

A redactar las columnas 
de yo no .sé qué diario, 
hace ya bastante tiempo 
Legó á Madrid un muchacho. 
E! director del periódico 
era el ser más ordinario 
del mundo, pero creyendo 
por lo visto que era un sabio, 
se metía en todas partes 
con el mismo resultado: 
hacer planchas á granel 
y sostenerse en sus actos, 
hasta que reconocía 
que se hallaba equivocado, 
líl muchacho de mi cuento 
inauguró sus trabajos, 
con un artículo en prosa 
en el cual investigando 
lo, males de nuestra patria, 
con dejos un tanto amargos. 
¿Hasta cuándo, preguntaba, 
han de durar los escándalos? 
El director como siempre 
creyendo dar en el clavo: 
—Hasta se escribe sin hache— 
dijo con tono muy alto, 
para que lo oyesen todos 
los que estaban en el cuarto. 
Y el redactor del artículo

Pero en pocos instantes de conversación cordial, 
Gustavo le superó.

La franqueza del alférez, cuyas palabras demostra
ban un amor verdadero, impresionó á Herminia de 
diverso modo que las prudentes declaraciones de 
Belmas.

Este no quería comprometerse.
Esperaba la consigna, por decirlo así, de Jean Brc- 

dette.
Gustavo, por el contrario, hablaba sin segunda 

intención.
Asi fué que el teniente de navio se quedó muy 

sorpendido cuando observó el abandono de Herminia 
y el placer evidente que mostraba al oir á Gustavo 
d‘Orneuil, al ver sus sonrisas y su animación desa
costumbrada.

No amaba apenas, y estaba celoso.
De repente esperimentó su añeja antipatía al pro

tegido del comandante Ivon Kervor.
Observó á distancia y con despecho á Herminia y 

á Gustavo, se acercó, sorprendió algunas palabras de 
su conversación y recibió en su amor propio una 
herida, que devolvió golpe por golpe presentándose 
de pronto.

Desde aquel momento quedó la guerra empe
ñada.

Al referir á su amigo Petrus Castellot lo que había
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en la marina, donde su nombre gozaba, sin embargo 
de una reputación intachable.

El título de vizconde de Glaville es de la misma 
autenticidad que el de vizconde de Hautparc, adop
tado en 1829 por el negrero Pierre Esmeril, ó que 
el de barón de las Ardennes adoptado en 1833 por 
el capitán de navio F. Jacques Liart, de abominable 
memoria.

Bajo todos aspectos Jean Bredette pertenecía á la 
categoría de aquellos dos oficiales, era su emulo, te
nía como ellos su celebridad y era igualmente odia
do en los cinco puertos de guerra, lo que justificaba 
plenamente los favores de que era objeto y las con
tinuas piruetas que delante de él hacía el elegantísi. 
mo Belmas.

Belmas era el oficial preferido, el acólito obligado 
de Jean Bredette.

Habían hecho juntos dos campañas y eran inse
parables. y

Belmas proclamaba á Jean Bredette, vizconde de 
Glaville, por el marino más hábil de las cinco partes 
del mundo.

Jean Bredette diputaba á Belmas por el más capaz 
y el más celoso de todos los tenientes.

Se conocían á fondo, sin hablarse nunca franca
mente.

COTIZACIÓN OFICIAL

PONDOS PÚBLICOS PHEGIO ALZA BAJA

4./“ INTERIOS
Serie F de 60.000 pts.nomnatls. 72 55 » » » >

» E de 25 000 » » 72 60 > >
» D de il.500 » » 72 60 > >
» C de 5.000 s> > . 73 5u > > » >
> B de 2.600 » » 73 55 > > > >
» A da 600 » > 73 50 > > » >
» < j fl 100 V 100 . 73 15 > >

En diferentes series................ 73 55 > »
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SerioF de 24.000 pts. nomnals. » > » <
> E de 12.600 > » . > > > > > >
» D de 6.000 » > > > > > > >
> C da 4.000 > > > > > > > >
» B de 2.000 » » 79 60 > > > >
» A do 1.000 » » > > > > » <
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SerieE de 25.000 pts. nomnals. » X > > > >

> D da 12.500 • » > > > > > >
» C do 6.000 » » > > > > >
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B,/* AMOBTIZABLl
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> C de 5.000 . > . 93 15 > > » »
» Bde 6.000 » » . 93 25 > > > >
> A de 600 » » . 94 15 » »

En diferentes series................ 93 20
Obligaciones de Aduanas.... » > > > » >
Idem do Filipinas.................... > >
Billetes bip. de Cuba de 1836. 86 70 ^ >

> » » » > 1890. 72 30 > » > >
Acciones del Banco deE.spaña. 489 00 > > > >
Idem de Tabacos..................... 407 60 > >

Cambios sobre el IIxtranjero.
París, 32’50.—Londres, libra esterlina, 33’10
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j Y hGiy que tener en cuenta para saber lo que
se juega en Avila que son muchos los que han

J.

t
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PKECIOS DE SÜSCKIPCION

céntimos lí-Anuncios á una columna, á 10

que

tan

ÍS PAGOS SERÁN ADELANTADOS

' pcnNDMicos

En Ariia, ua m«s.......................
Trimes tro......................................
Fuera de ia capital, trimestre

Mañana saldrá para Madrid de donde en 
seguida partirá para París, nuestro querido 
amigo el exdiputado á Cortes por la capital^ 
señor conde de Crecente.

En la Iglesia de Sanjuan fué bautizado ayer 
taide un hijo de nuestro particular amigo don 
Carlos Alberti.

Ha recibido multitud de felicitaciones por el 
excelente discurso que hace pocos días pro 
nuncio en el Senado nuestro, querido amigo 
Sr. Sánchez Albornoz.

clarados á la mano de Edith, había calculado 
Herminia era un grave estorbo para ella.

Hizo comprender á Belmas que aquella joven

'^Los dolores de cabeza, jaquecas y toda cla
se de afecciones nerviosas se corrijen usando 
la Neuralgina. Caja l peseta, Dr. La Puente, 
Alcázar 6. a f

aea en tercera plana; comunicados y reclamos 
á precios convencionales.

Los anuncios pagarán como impuesto, coa 
arreglo á la ley del timbre, lO céntimos de pe
seta por inserción.

encargado décimos, y aun billetes, á Madrid y 
otras poblaciones.

¡Oh vicio!

Ayer tuvimos el gusto de saludar en esta 
ciudad, á nuestro estimado amigo el ilustrado 
m^ico de Muñana, D. Julio Torres.

Grutembarg, después de Kabei' agotado para el fe- 
1155 éxito de su invento, casi todos sus medios de 
existencia, halláudosa en dificilísima situación, es-

En una balsa de un molino de Bonilla de la 
Sierra, trató de suicidarse la dueña del molino 
Nicolasa Pérez, de 31 años de edad, siendo

EL DIARIO DE AVILA
•riédit? ¡ti>!ítieo indipendieaie, de intereses lawaks y matoues.

Por el juzgado de instrucción de esta capital 
se cita á Agustín Gutiérrez Pérez, vecino de 
Sotalbo, con el objeto de que preste una de
claración.

Por conveniencia del servicio ha sido de
clarado cesante el investigador de Hacienda de 
esta provincia D. Victorian© Sánchez de T o- 
ledo.

Por acuerdo del Ayuntamiento de Madrigal, 
el día 22 del corriente mes se adjudicará en pú
blico remate el servicio de alumbrado durante 
el próximo año.

1‘25 pesetas.
8‘60 id.
4 id.

K1 Diario de Avila

sin sentirse molestado 
contestó así al director:
—Vuestro criterio es exacto 
pero siempre que estudiéis 
el alcance del vocablo.— 
¡Cuántos tiou/áres e/i £s/>añu 
ocu/au /)uestos /uuy attûs, 
y ¿¿irisen ¿a pi/titioa, 
y soto íí^ne/i áe saáios 
to çue et ítireetor (tel cuento; 
et atiento necesario 
para entrar en todas partes 
y dar consejos tan vanos, 
como el de la ortografía 
que más arriba he citado.

A muchos insignes inventores se ha pretendido 
arrebatarles la gloria que justamente les corres
pondía por sus invenciones; pero á ninguno con 
tanto empeño como á Juan Gensfleisch Gutemberg; 
sin embargo du esto, y de haberse llegado a falsi
ficar, con habilidad asombrosa documentos que se 
p,.ç;^Q,'^taban como testimonios iriecusable», la ver
dad se ha. impuesto y hoy ya no exEten dudas que 
pongan en entredicho la gloria que a Gutembeigi 
corresponde por haber sido el que imaginó el arte 
de imprimir.

Fué Gutemberg natural de Maguncia, donde vió 
la luz primera á principios del siglo XV, por el 
año 1400.

Ha aquí lo que sobre el descubrimiento de la im
prenta dice en sus anales Trithemo, cuyo testimo
nio tiene indiscutible valor, no solo por que nació 
en 1642 y murió en 1616, sino además por haberle 
sido facilitados lo.s datos por Sv;hoeff®r, uno da los 
oue ayudaran á. Gutembarg en el perfeccionaTúien- 
to da su invento: «ibu esta época, en JMaguncia fu® 
imaginado é inventado por Gutemberg ese arte me
morable y hasta entonces ignorado, de imprimir 
libros por medio de caracteres en relieve.

tuvo á punto de abandonar su empresa por deses
peración.

Pudo, sin embargo, ayudado con los censejos y 
los recursos do Juan Fust, c®mo él ciudadano de 
Maguncia, terminar su obra.

Imprimieron primero un «Vocabulario» llamad® 
«Catbelicón,» con caracteres escritos regularmente 
sobre tablitas de madera pero no pudieron servirse 
de estas formas para imprimix’ ©tros libros por que 
los caracteres no podían separarse do las planchas, 
pues estaban grabados en ellas.

Ü&ros inventos más ingeniosos sucedieron à este 
procedimiento, y hallaron el medio de fundir todas 
las letras del alfabeto latino. A estas formas les 
dieron el nombre de «matrices,» y en estas matri
ces fundían caracteres de estaño ó de latón, carac
teres que eran grabados por ellos mismos á mano. 
Este procedimiento de impresión ofrecía en un prin
cipio grandes dificultades, por que antes de haber 
terminado ©1 tercer cuaderno ue cuatro hojas d« 
la Biblia que trataban de imprimir, habían gastad® 
cuatro íloriues. Fero Pedro iacnoeller, uniendo la 
habilidad á la prudencia inventó una manera mas 
fácil de fundir ios caracteres y completó el arte. 
Dos tres guardaron algúa tiempo secreto sobre es
ta manera de imprimir, hasta que fuá uivulgada 
por sus obreros, sin ayuda de ios cuales no podían 
practicar este arto, primero en Estrasburgo y des
pués por les otros países del mundo.»

Como se ve por lo anteriormente transcripto, 
Gfutemberg se cuenta también entre los inventores 
que por carecer de fortuna se han visto suplanta
dos por aquellos que le prestaron ayuda con sus 
bolsillos.

Falleció Guíemberg en 10 de Diciembre de 1468'
Hbírnando os Acbvboo

(Prohibida la reproducción.'!

A1 medio día del domingo 8 del corriente, 
hallándose el vecino de las Cabezas Altas, ane
jo de Navatejares, Vicente Sánchez, volcando 
una piedra, con el auxilio de una palanca, tuvo 
la mala suerte de que aquella se le viniera enci
ma y cogiéndole contra una pared, fué muerto, 
sin que pudiera recibir socorro alguno.

El infeliz deja á su esposa con cinco hijos.

En la imprenta de este periódico se hace to
da clase de trabajos tipográficos por delicados 
y difíciles que sean.

Especialidad en facturas, membretes, obras, 
periódicos, partes de enlace, tarjetas de visita, 
recorda e ' v eso i ; le defunción.

salvada por P'rancisco Luis Corbo y una pare
ja de la benemérita que lograron extraerla de 
la balsa después de no pocos trabajos.

Parece ser que la Nicolasa tomó tan fatal re
solución por desavenencias con su esposo.

------------- «---------------------------
Los Administradores de loterías de esta ca- 1 

pital han recaudado cuarenta mil pesetas de i 
¡ los billetes expendidos para el sorteo que se ha 
I de celebrar el día 23 del actual.
! Hay que advertir que han tenido y tienen 
i muchas demandas que no han podido servir 
I por carecer de billetes.

INVENTO PRIVILEGIADO 
con patente de Invención por 20 
años.—Dentaduras sin ningún pala
dar, útiles aun en los casos más defectuosos, 
y sin necesidad de extraer raíces y aunque n® 
haya un solo hueso en la boca.

Unico Representante del Inventor (Dr. Tri-' 
viño (D. Torcuato).—Hotel Jardín.—Consulta, 
de nueve á doce y de tres á cinco, gratuita, 
todos los dias laborables, de nueve 
á diez de la mañana.

NOTA.—'No fiarse de plagiarios de mala fe 
que anuncian cosa parecida y que son por to
dos conceptos ineptos para confeccionar dicho 
invento.

_____________ »------------------------------- /fi

Por real orden y á propuesta del señor Go
bernador civil de esta provincia le ha sido con
cedida á D. Pedro Linacero López, vecino de 
Arenas, la cruz de tercera clase de la orden 
civil de Beneficencia, por haber salvado la vida 
con exposición de la suya, á la joven de 12 
años Maria Mateo que, en dicha villa, se cayó 
en un pozo en la noche del 10 de Septiembre 
de 1900.

........ ......-^----------------
AYUNTAMIENTO

Ayer, en la fuente de San Vicente, un indi
viduo apodado el Pinis pegó á una pobre mu
jer una bofetada que la hizo echar sangre por 
boca y narices, porque no le quería dejar lle
nar los cántaros hasta que le tocase la vez.

Cuando la mujer e£tab¿i llorando, llegó su 
marido, que vende teas en esta ciudad, y por 
salir en defensa de aquella, el Pinis sacó la na
vaja y hubiera hecho una barbaridad á no ha
bérselo impedido algunos individuos que esta
ban en la fuente.

Los dependientes de la Autoridad brillaron 
por su ausencia, que es de la única manera que 
brillan casi todos.

Anteayer fullsció en estu cíuduó el auxíliur 
primero de la Secretaría de Instrucción pú
blica D. Julián García Sanchidrián.

Era el Sr. García un excelente funcionario y 
gozaba en esta ciudad, por su carácter, de me

recidas simpatías.
Reciba su familia nuestro sentido pésame.

Sesión det di a //de Piciemóre.

Abrióse bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
asistiendo los señores Nieto, Rodríguez 011er, 
Gil y Labajos.

—Leída el acta de la sesión anterior queda 
aprobada.

—Dióse cuenta de una comunicación del se
ñor Capellán del cementerio participando á la 
Corporación haber mandado retirar ios efectos 
de las sepulturas que se han dado de baja. Pa
só á la Comisión.

—En la misma forma se dió cuenta del ex
tracto de las sesiones del mes de Noviembre.

—Aprobáronse varias cuentas y las nóminas 
de jornales invertidos en la última semana.

—Se aprobó un informe de la Comisión de 
Fomento respecto á las cuentas presentadas 
por el maestro de adultos de los gastos inverti
dos para material de la misma.

—Otro informe de la misma Comisión auto
rizando á D. Antonino Prieto para abrir un 
hueco de ventana en el edificio de los Carme
litas, Plazuela de Santa T eresa.

—Otro de la misma Comisión concediendo á 
D. Manuel Rodríguez Brochero autorización 
para revocar la fachada de una casa de su pro_ 
piedad.

—Otro de la misma concediendo al Sr. Ne- 
í breda, vista la resolución gubernativa en un re

No se querían, pero tenían mucho interés uno por 
otro.

Uno necesitaba una escalera, otro un escalón.
Al uno le hacía falta un amo, al otro un seide.
La conducta privada de Belmas no se sustraía á 

la influencia despótica de Jean Bredette.
Si el teniente de navio se había interpuesto con la 

impertinencia que sabemos entre Herminia y Gusta
vo d'Orneuil, era porque tenía algún interés el capi. 
tan de corbeta.

Jean Bredette, uno de los pretendientes más de

desdeñada recibiría una espléndida dote de la seño
ra de Frezieres, que un hombre hábil que se casara 
con ella no tardaría en gozar de gran favor, y que 
los oficiales jóvenes hacían una tontería revolotean
do como mariposas alrededor de Edith, teniendo á su 
alcance un medio seguro de captarse su afecto.

__Ha hecho una locura elevando hasta ella á esa 
muchachuela—decía Jean Bredette.—'Eso es ridículo. 
El conde de Frezieres tenía el mal acierto de enfa
darse por cualquier cosa; razón de más para que la 
encantadora condesa... En fin, afirmo que la señorita 
Herminia será una potencia en cuanto quiera serlo.

excelente educación, de las gracias ó de las buenas 
cualidades de Herminia.

¡Todo aquello eran necedades!
Daba á entender que del matrimonio de la joven 

huérfana dependía, ó poco menos, el suyo con Edith.
Esta consideración era muy seria.
Por último, entre sus reticencias dejaba entrever 

claramente que sabría manifestar su agradecimiento 
al que le asegurase de aquel modo su propia dicha.

El segundo marido de la señora de Frezieres no 
será feliz—añadía—sino apencando con la señorita 
Herminia, como si fuera hermana de su mujer.

Belmas fué buen entendedor.
Sin precipitar las cosas se mostró cada día más 

atento con Herminia, más afectuoso, con mayores 
deseos de agradarla.

No tardó, de aquel modo, en distinguirse de los 
vulgares admiradores cuyas lisonjas aborrecía la jo
ven, que adivinaba sus desdenes bajo la capa de una 
vana cortesía.

Belmas empleó un lenguaje casi sentimental. 
Sin comprometerse para el porvenir avanzó bas-

tante más allá de los límites ordinarios. Y
Herminia fué sensible á las atenciones que la pro- 

digaba y Belmas se encontraba en excelente po.sición j

Jean Bredette no perdió el tiempo en hablar de la antes de la llegada de Gust.avo d'Om
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m Biarl© de Avila.
RræSîiàÈ'ï^Sirâ^^^^^s^OTj^stiî’iT^asîsüâ^

curso de alzada promovido por dicho señor, | y por ello nos vemos obligados á insistir en lo
instruya el oportuno expediente para la expro- i que decíamos en nuestro suelto del día 6 y
piación de un corral en el Barrio de obreros.

—Previo informe de la Comisión de fomen
to, se acordaron varias obras de arreglo en las 
calles de la población con objeto de dar traba
jo á la clase jornalera.

—Se acordó á instancia del Sr. Rodriguez 
Oller la adquisición de una estufa de desinfec
ción.

Terminada la orden del día hizo uso de la 
palabra el Sr. Rodriguez Oller para manifestar 
que se ha enterado de un artículo que no hace 
muchos días publicó el periódico local El Dia
rio DE Avila i eferente al Cementerio viejo, por 
lo cual él solicitaba de la corporación no lleva
ra con tanta premura la clausura del Cemente
rio y exhumación de los restos, sino que se 
diera otra prórroga de plazo y en este tiempo 
dar toda clase de facilidades para que la gente 
pobre pudiera hacer la traslación de restos, 
lo que no había podido efcctnar hasta la fecha 
por los muchos gastos que se los originaba.

El señor alcalde prometió atender las indi
caciones del Sr. Rodríguez 011er.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.

nuestra excitación á la autoridad superior 
la provincia.

El hecho afirmado por nosotros de que 
individuo de la Junta de sanidad^olicitó

en 
de

un
la

Señor alcalde; A pesar de lo corta que fué 
la sesión se dejó sentir el frío en la mesa de la 
prensa, lo cual creeitios será causa suficiente 
para que en la próxima sesión disfrutemos de lo 
que todo el mundo disfruta en esta época; de un 
brasero.

COMUMIOABO
Sr. Director de El Diario ds Avila >

Arévalo y Diciembre 9 de 1901. s

Muy señor mió y de mi distinguida conside- ; 
ración; sin permitirme invocar el derecho que ' 
me concede la actual legislación de imprenta, 
y confiado en su reconocida bondad, ruego á 
Ud. se sirva ordenar la inserción de la presen 
te carta en el periódico de su digna dirección, 
como rectificación al suelto publicado en el 
número 902 correspondiente al día 6 del co
rriente raes, en el que se censura á esta Alcal
día por no haber atendido la escitación de un 
vocal de la Junta local de Sanidad para que la 
reuniera.

Como contestación al suelto publicado, debo 
hacer constar; I.*’ Que cuando D. Macedonio 
Astorga, individuo de esta Junta solicitó la reu
nión de la misma, hacía más de un mes y me- 
dio que el caso de viruelas se había presenta
do. 2.° Que desde el principio, tomé las pre
cauciones higiénicas aconsejadas en otros ca
sos iguales por esta corporación, para evitar el 
contagio, entre ellas, el aislamiento absoluto de 
la casa donde existía el foco varioloso, pro
porcionando según acuerdo del Ayuntamiento 
todos los medios de subsistencia á sus habitan
tes. Y 3.“ Que haciendo hoy más de dos meses 
que se presentó el referido caso esporádico, n« 
se ha propagado en esta localidad, quedando 
probada la ninguna necesidad de reunir lajun- . 
ta de Sanidad, evitando el estado de alarma i 
consiguiente y el perjuicio que hubieran sufrido ; 
los intereses comerciales de esta localidad con ; 
la falta de concurrencia á sus mercados. |

Respecto á si la epidemia variolosa í¿’ c¿¿>a i 
en Adanero, tampoco es una razón para que I 
esta Junta se convocase á no ser que el nom- | 

brado vocal de ella, quisiera que para evitar j 
la propagación á esta localidad, estableciera- 1 
mos un cordón sanitario, ó mandáramos una ’ 
comisión á prestar auxilios al expresado pueblo. |

¿Qué resta, pues, de exacto en el suelto cau- | 
sa de esta carta? |

¡Ah! Solo queda el mal disimulado miedo del | 
expresado señor vocal y la manifiesta inten- | 
ción del inspirador del suelto de molestarme. 3

Soy de Ud. afrao. amigo y s. s. q, b. s. m. I

reunión de ésta no lo desautoriza^^ podía de
sautorizarlo el Sr. Cermeño, poÆjue es exactí
simo. Que la petición fuera de más ó menos le 
jana fecha con relación á la del suelto, eso ni 
pone ni quita nada á lo esencial de nuestra afir
mación.

No dudamos que el señor Alcalde de Aré
valo tomaría cuando ocurrió el caso de viruelas 
precauciones para evitar el contagio; pero ¿es 
que las Juntas de sanidad son testaferros á quie
nes no debe oirse en casos semejantes, aunque 
lo solicite uno de sus miembros, ó es que se 
considera infalible en sus juicios y determina 
ciones sobre medidas higiénicas el Sr. Cerme
ño y no necesita del consejo de la Junta?

El propio Sr. Alcalde fué quien debió instar 
sin excitación de nadie la reunión de la Junta 
de sanidad inmediatamente que ocurrió el caso 
de viruelas; al menos eso suelen hacer todas 
las autoridades para evitarse graves responsa
bilidades. Con mayor razón, pues, debió ser reu
nida, habiéndolo solicitado uno de sus indivi
duos.

En cuanto á que con no reunir dicha Junta 
se ha evitado el estado de alarma consiguiente 
y el perjuicio que hubieran sufrido los intereses 
comerciales, parécenos donoso argumento. El 
escuchar las opiniones de una Junta competen
te en materias de higiene no puede producir 
alarma, sino todo lo contrario, tr.i^quilidad, y 
los intereses comerciales, por ^^grados que 
sean, están muy por bajo de los intereses de 
la salud pública.

Por último, es ciertísímo que la epidemia va
riolosa Sí csáa en .Adanero y lo podemos ates
tiguar con muertos cuanto más con vivos, y 
Adanero está cercano á Arévalo y sin necesi 
dad de acordonamientos se puede y se debe pre
venir el remedio para evitar el contagio, y si es
to á pesar de todo celo no se pudiera çonseguir 
se deben tener tomadas las medidas o^irtunas 
para combatir el mal, reuniendo la jun^a local 
de sanidad y escuchando sus consejos, máxime 
siendo Arévalo centro de concurridos merca
dos con motivo de los cuales pudiera ser fácil 
la propagación de la epidemia á los demás pue
blos del partido.

Y conste al Sr. Cermeño que no ha existido 
la más pequeña intención de molestarle y si 
solamente el propósito de hacernos eco de 
una queja que creimos y no obstante sus apre
ciaciones que respetamos, seguimos creyendo 
fundada.
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este asunto. Contéstale el ministro de la Go
bernación quien confirma dichas noticias y ex
plica el origen de los disturbios de ayer á con
secuencia de un mitíu en que se excitó á pro
cedimientos tumultuarios.

Cuenta los saqueos á numerosos estableci
mientos efectuados anoche y ofrece que el Go-
bierno dará instrucciones á las autoridades 
aquella para la enérgica represión caso que 
reproduzcan los alborotos.

El Sr. Viesca insiste en sus censuras á

de
se

las
autoridades de Cádiz por falta de previsión por 
estar anunciado el desarrollo de los sucesos.

Replica el ministro que la tranquilidad ya se 
ha restablecido.

Rectifican ambos terminando el incidente.
El marqués de Perijáa se ocupa de la falsifi

cación de billetes de la lotería de Navidad y 
pide se aplace el sorteo hasta hacerse una nue
va tirada de billetes y se canjeen por los ex
pendidos.

El ministro de Estado contesta que como 
está ausente su compañero el Sr. Urzaiz no 
puede contestarse á la pregunta del Sr. Perijáa.

Rectifica aquel y continúa la sesión.

BOLETÍN DEL DIA
lieífistro civil.—Día 11 de Diciembre.—No hu

bo defunciones ni nacimientos.

Couísamos. — Recaudación del día 11 de Diciem
bre, 1.632*35 pesetas.

Matadero público.—Día 11. —S^sacrihearon 
una ternera, diez ovejas y cinco cerd^^,' con un pe
so de 627 kilogramos, devengando un arbitrio de 
26‘59 pesetas.

Qacbta del 11.—ministerio DE ESTApp.— 
Anunciando el fallecimiento en Manila del súbdito 
español D. Juan Pérez Igual.

MINISTERIO DE GRACJA Y JUSTICIA.— 
Reales decretos de personal.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUS
TRIA, COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS.—Real 
orden resolutoria de una instancia relativa á la ma. 
ñera de funcionar del contador de electricidad sis
tema Aron.

Abierta la sesión á la hora de ordinario, bajo 
la presidencia del Sr. Moret, apruébase el acta 
de la anterior y el señor conde de San Luís 
pide se otorgue una recompensa á la familia 
del coronel Raquero, que murió heróicamente 
en el combate de Lomas de San Juan (Cuba), 
manifestándose conforme con lo propuesto el 
ministro de la Guerra.

El Sr. Poveda censura las fiestas celebradas 
por la infantería española el 8 del actual para 
solemnizar el Santo de la patrona del arma.

Contéstale el general Weyler en un breve y 
brillante discurso, frecuentemente interrumpi
do por los aplausos de la mayoría, diciendo 
que el fin principal de aquellas fiestas ha sido 
el de fomentar el amor del soldado á la fami
lia y hacer de él á la vez que un buen guerrero 
un excelente ciudadano.

El Sr. Azcárate apoya una proposición de 
ley pidiendo que se suprima la formula de ju
ramento ante los tribunales de justicia, sustitu
yéndola por otra que puede ser la de prometer 
por su honor de ciudadano, cuyas creencias re
ligiosos no le permitan jurar.

El ministro de Gracia y Justicia contéstale 
que hallándose previsto este caso en los pro
yectos que tiene preparados sobre la reforma 
de las leyes de enjuiciamiento civil y penal, no 
tiene inconveniente en que se acepte la propo
sición.

Esta es tomada en consideración.
El Sr. Rodrigo Soriano ocúpase de los ser

vicios que las Hermanas de la Caridad prestan 
en los Hospitales de Madrid, censurándolos vi
vamente y diciendo que estas censuras constan 
ya en la Gaceía de Madrid y en un folleto pu
blicado en esta capital.

Estas palabras del diputado republicano le
vantan vivas protestas de los Sres. Rancés, Cha- 
paprieta y Groizard, que califican de falsos los 
hechos por aquel denunciados.

El Sr. R. Soriano insiste en sus afirmaciones 
manifestando que se dirige ante todo al Gobier
no, y aunque no puede afirmar si es ó no cier
to cuanto denuncia, pregunta si lo es que se 
han suprimido seis plazas de ayudantes.

El Sr. Rancés pide noticias sobre los sucesos 
ocurridos en Cádiz.

Hace bien en no invocar la ley de imprenta 
nuestro particular amigo el Sr. Cermeño y e.n 
confiar no solo en nuestra bondad—inagotable 
para con él—sino en la imparcialidad con que 
siempre hemos procedido y á la que no ha
bíamos de faltar en esta ocasión.

Pero permítanos afirmar que no nos con-

El ministro de Instrucción dice-que no se tie 
nen aun noticias oficiales concretas respecto de 
estos, considerando por tanto inoportuno juz
gar ahora la gestión de aquellas autoridades. 
Censura las exageraciones de los correspon
sales andaluces (Rumores).

Rectifica el Sr. Rancés, insistiendo en que 
los sucesos han sido gravísimos.

A7 Corr es/únsab.

SECCIÓN BESCANTiL
Avila 12 de Diciembre de 1901.

Los precios corrientes para las compras al detall 
en los almacenes del Puente son:

THgo, de 43 á 43 1¡4 rs. fanega.
Centeno, de 28 1 ¡2 á 29.
Cebada, de 29 1¡2 á 30.
Algarrobas, de 32 á 33.
Harina 1.» extra, sistema cilindro, á 16 lr2 reales 

arroba.
Idem de 1.» S. de piedra, á 16.
Idem de 1.* P. á 1.5 1{2,
Idem de 2.*^ P. á 13 1(2.
Salvados desde 7 á 10 reales arroba, según clases.

Servicio de nuestros corresponsales
Barcelona 12.

S3.^uo la racha de calma ©n el mercado d© 
cereales, según venimos consignando hace 
más de nn mes.

Iios precios vienen firmes de los mercados 
ciel interior, lo cu \.l contribuye á sostenerlos 
aiquí, aunque con alguna flojedad en vista de 
la falta de demandas.

Valladolid.
Trigo.—En lo.s almacenes del Canal han entrado 

600 fanegas que se pagaron á 48 1;2 rs. las 94 libras.
En los Generales 300 fanegas de trigo á 43 3(4.
^^’’’bms.—Se cotizan: Harina de primera extra

fina á 17 rs. arroba, de primera extra á 16, de se
gunda á 15, de tercera á 14, tercerdla á 9‘50, con. 
saco sobre vagón en la Estación de VaiiaUolid,

Los menudos sin saco, se pagan:
Cuarta á 18 rs. fanega, comidilla ,4 13. salva

dos á 9, triguillo á 22,

Medina del Campo (Valladolid).
Hoy han entrado 400 fanegas de trigo, que so 

pagaron á 43‘75 y 44 reales las 94 libras.

Rioseco (Valladolid).
H©y han entrado 100 fanegas de trigo, vendién

dose a 42 1{2 reales las 94 libras.

SECCION RELiOÍOSA
Santoral.

Sábado 14.—Santos Justo y Abundio.
Caitos,

■^E \^ Igílesia de las Reparad ora.s, se expondrá al 
Santísimo a las siete, luego la Misa y á las cinco 
de la tarde la Reserva.

En Santo Tomé, sigue la Novena á la Concep
ción por las Hijas de María. A las cuatro y media 
Rosario, .sermón. Novena, gozos y reserva.

En Santo Tomás y la Santa, Misa á la Virgen, y 
en ésta Salve por la tarde.

En San Pedro, la, Pelicitación Sabatina al ano
checer. ’-' 1

En Santo Tomás y la Soterraña, el Rosario, segúa 
costumbre, y en ésta la devoción de las cuarenta 
Ave Marias de Adviento.

Visita de la Corte de María, Nuestra Señora de 
Gracia, en la Catedral (privilegiada.) 

^único que cura pronto y radi
calmente el estómago é intestinos ©s

LA VIDA ES füMAGAL
del Dr. Sacristán.

Depósito en Avila: droguería de 
D. Julián Fuentetaja, San Segundo, 
número 2.

un centenar de árboles negrillos de 
buena y exquisita madeja para cons
trucción de carruajes. La persona que 
desee adquirirlos puede tratar con 
su dueño, Tomás Pérez, 1, Avila.

A VILA—Tipografía de Sucesores de A. Jiménez,

Madrid 12.

casa, l;!."' , --ala gratis cuantos catálogos y testiaxo.Mos s'- de-seea.i.O-ás poriaejaore-

NORÍÁS PARA RIEGOS (6 tamaños.)

j Preside el Sr. Montero Ríos. Abrése á las 
I tres y veinte. El Sr. Viesca se ocupa de los 
i sucesos de Cádiz preguntando al Gobierno la

vencen las razones expuestas en su comunicado | exactitud de las no* s de la prensa sobre

rjWuK^ioíN

Los mejores aparatos para riegos son 
las renombrad;!s norias de teja ó cuero 
fijo Que construye la acreditada oasa 
de los

DE ALAEJOS

Estas norias son, sin duj¿a alguna 
las mejores que se conocen, tanto peí 
ui inmejorable resultado, como por sí 
5oiidez y esmerada coustrac'dóuj lle- 
zan árbol de acero, cojinetes de bronce 
bsforoso, la rueda vertical, recambie- 
as barras que unea los platos que for-

c
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¡HOMBRES imiM ¡MUJERES NERVIOSAS Y ESTERILES! toa que
lo usan ó '.HartoIgS QU0 

M Bian 0! Tónloo.

14

a

(fiNb’EHMEUAH DEL DÍ.f). Se produce la debilidad por la pér- 
liida vital, pesares, contrariedades de la vida, constitución débil, 
convalecencias de enfermedades graves, estudios excesivos y abu
sos de toda clase. Ocasiona la debilidad los males deJ estóma
go, cólicos biliosos, estados nerviosos que principian por temblor y 
acaban en parálisis, atonías genitales, reblandecimiento 'le la mé
dula, anemia cerebra.! con imbecilidad y locura, ia ceguera y sorde
ra y ía muerte por agotamiento nervioso. Estos enfermos achacan 
.su mal al síntoma que más les molesta. Los hombres, al estómago 
y la cabeza; ia mujer, á los nervios y al corazón. ¡Pobres! Ven el 
efecto y no la causa. j

Ahora bien: ¿Qué se precisa? Combatir la debilidad, causa de 
todo. Atender á ios efectos es agotar la paciencia, malgastar ei di
nero y perder la vida, pues cuando se acade puede ser tarde. Estos 
son sus síntomas ; . , , ,
r'? En el ESO.1S51RE» neurastenia, impotencia sexual, pérdidas 
seminales íu sueños ó á cualquiera agitación, nervosismo, malas 
divestiones, dolor de cabeza, estreñimiento de vientre, manchas 
dolantes en la vista, ruido de oídos, aburrimiento, falta de memoria.

Pin la .iBSaJ»?S2Ws casi siempre c.steriiidad, histerismo nervio
so perpetuo, anemia, flujo blanco, irregularidad menstrual, fa ca de 
apf'tito, malas digestiones, jaquecas pertinaces, manchas en la vis
ta, ruido de oídos, estreñimiento de vientre, ganas de Dorar, etc. 
¡U? Kn ios ?¥8:W®.’^i encanijamiento, cabeza grande, vientre abul
tado, piernas delgadas, faith, de desarrollo, carencia de Tuerzas, etc.

lía cura positiva de todas las dlefeina-^de» se consigue siempre 
con el Tónico Sáoch, preferido de todos, enfermos y médicos.

El 'E'ónsco a&oeh vuelve la vitalidad y las energías de ia mejor 
edad, vigoriza los músculos, fortalece ios huesos, enriquece ia san
gre y caima los nervios. El ^S'óaico Uiwe.!» se v-uida á 9 pcseia.s en 
las buenas boticas y droguerías de.! mundo, y también se envía por 
COTTOO, remitiéndolas en seUos ó libranza al '?í:4í»ííscí« .'iSwdíe® 
Araierlenno, Alcalá, 23. plgo Ri’ 'i3:ïdrLS. .Se contestan gratis por 
correo ó personalmente tou .- íap pregunt&a ó consultas.

i«í:

' ®a««is®S5«a»»’ coNBctrA os-: 
hsGlüS fet,.dfalníí8 

de 10 á'S, g-fatis á ios pobres, y 
por cartííi les do pro vii.cJaw.
GWW MÍBiCi WáM

Alcalá, 23, 1.’ ¿lado Colatravüs). 
VENÉREO. ifapOTtfiCIA. OSINA.

CURA EN 2 DÍAS.
B.Ioporrag'ia (flujos) Capsu
las Koch, 3 pfeü. Orijuitia, 
llagas, chancros, verrugas Po
mada Kcch, 3 ptb-S. IL,ra hu
mores de la sangre las Perla» 
Drqjnrahivas , 3 ptas. Venta 
boticas y Gabinete Médico Ameri
cano, Alcalá, 23, 1.°, Madrid. 
Consultas gratis y por carta.

Van ci'mo por se.iOs O libranza.

À LOS 10 MINUTOS ALIVIA EL

EST€ SSAGO 

c'. DIGESTIVO HERRERA, 4 pts. .-aja 
Pió use en las boceas oi: España. Cura 
¡as Disprpsia», Gasr.rnlgias, Dolores, 
Platos, Dismttna, Males cigestio- 
ne?. Vómito.-', Cafarros, Diarreas, De
bilidades, etc Dei-.de el primer día 
permite comer de t- do. La mas grata 

. y rápida mei-,iei ción. Consulias grar 
tia y vor carta los n .' fiu rM, y ve co
rreo enviando 4, pía-', e. ibranza al 
Jír. Berrera. Aléala,‘Aü ¿/AülilD.

eVi  ̂@¿ÍS**® ♦«»* ©*<5»’-»© ,^' -. ©♦<iB»*tSW®®VÍ^C .^® ♦-Kt». © W®¿<©->««»^@*'3S3M © »«arV®4<BBU4® MWM @
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© SERVICIO RAPIDO PARA EL BRASIL Y RÍO DE LA PLAT

Reum.itico, inflaiiintorio nervioso ó 
gotoso qiiH rfcSiá M a'J'ADOLOR 
(Pain Ka ier). 2 ptas. en las boti
cas de España. Bi,i l UiO ind.ano qua 
siempre cnrs. Consul a grátis, y va 
corr-o por 2,SO pta». -n sellos al 
Dr. Herrera, A.calá, .¿3, M.ADft/O.

J

MHTNO

CLYDE

CHhA GRATA,
, ’. >; ;< E-., ®

SIH OPERAR, BE LA

H /a^fi* '--ç'-^ ^ vi tí’mík’^ ’(.w.w 1^. .ts X '4
ZV.Mílí DO5ÍÍ, !'S..UJQ<^, 

7 todas lus enfermedades de los OÍDOS

KttT TïSÿ ¿SB^'à^’d':» s¿:>,V ^J

giw SnWAB Kl 0PKRA8 |
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fUM'RÁ'
Î00 ' S 'V'^'- 300 GUSAS í

f/C7’.'|i
Sí, '1■

Sab.'iie.e Méííico Ame- 
3, Í." ProaiiHOto CFpa-' 
.ia y por earcti. de fuera.

ÍS

■¿¿á?^i¿¿d

Va corr-jo por vaLi seiloa ó líbr ,nza.
■^ -I l'^S ill i WM
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ALIDAS DE LBIXOES (OPOHTO)
Saldrá el 2/ de Diciembre, para Pernambuco, Río Janeiro y SANTOS

Saldrá el 23 de Diciembre, para San Vicente, Pernambuco, Bahía, Río
Janeiro, Montevideo y Buenos ^ires.

MAGDxALENzV Saldrá el 6 de Enero, para Pernambuco, Bahía, Río Janeiro,

O

®

e
Montevideo y Buenos Aire.s.

Para n'iás informes dirigirse á los Agentes generales en el Norte de 
Portugal, Tait, Blimsey á¡ ymington calle del Infanté p. En- _ 
rique, 19 y 21, Oporto; ó á nuestros corresponsales en Valladolid SSTSS. | 

Oaamaño H?®® . a

©

[STBUCÁOS
UíEníUnéB DE LA MUJER.
*!'í!nra rApida y sin peligro A toda edad 
y i'or antiguo que sea el padecimiento.

Sícribi r con der.itiló". Gabinete Méd'- 
eiy Americano, Alcalá, «^, 7.°, MADRID. 
Wat'jstfteióa esatú.

S Dilatación de las 0.<sO*©C.8s©C®S. luTura y «x- 
tys piiEióíi de los CíiSCíalos (piedra) y DT'CSííútSqs..

Catarro de la vejigíñ y rüSÍí>ía«S (cólicos,nefríti- 
0 eos), pióstata, i«®©MÚMe>BCÍa, debilidad, orina 

á’ ”4 S "isaii'feSs, sucia con posos blancos, rojos ó de san» 
^ * S ^^®’ ®^^" í’^fii'hbles SALTáS KiOCE, frasco, 7 pesó- 

S tas.'Calmantes instantáneas del dolor

@*-fflSt»^@‘

n.
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Venía toticas tonas y Bahinets Médico ámoricano, âloalâ, 23,1?, lÁflHIl!

PROSPE CTOS DE CURAS Y CONSULTAS GRATIS.- POR CARTA LOS D£ FUERA

Van correo enviando en carta certificada 7 pesetas en sellos ó libranza

En Avila se expenden estos preparados en la farmacia de D. Santos Crespo. San Segundo 8 y en las 
demás buenas y acreditadas farmacias y dr g lerlas de la capital, e importantes poblac.ones de su pío 
vincia.

d a

Los vómitos, acedías, 
ardores, inapetencia, pe- 

O sadez, agua de boca, bilis 
y dolores de estómago, 

Gá3 cintura y espalda, etc., 
O desaparecen al siguiente 

día de usar el.,
(0 poiyos oSi Ir. áu
desterrando en brov:
las dtspepsins. gastraiglas y C 1 
catarros gástricos, eoum , fe 3 
diario ¡o certifican iiullare.s

^ dñ curados agradecidas. ví,-3

tdia caja 4 pesetas farmacias y droguerías: Re- 
presentante 3’ Depositario en la provincia, Pascual Coloma.

DE CAL COK

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

5 pesetas.
■v>

PARA EÍMF£f?raEDADES URINARIAS fe'

^SÁND'ALO PIZA JS 
cu
o
a 
« 
a 
x9 
00

Los íííg 
cîïOCvLï

EL MEJOR

L DE LOS MEJORES

Oóventaen el establecimiento de. De venta en la droguería de don 
D. Pablo Martín. Pascual Colonia,

ESTA ES SU MEJOR RECOMENOACiÓN 
Y EVÍTENSE

LAS

FALSIFICACIONES

Exigiendo ia ñíAfíCA REG/STítADA 
La GIRALDA Y-

al que presente CAPSITLAS de SANDALO mejores que las del dw- 
tor Plzá de Barcelona, y que coren más pronto y radicalmente todas laa 
ENFERMEDADES URINARIAS. Premiado con medallas de oro 
en la Ekpoetclón de Barcelona. 1898 y Oran Concurso de Pa- 

8 ris 1893 Veintiutí afioe de éxlto-creclenta. üntcae aprobadae y re* 
K comandadas por las Reales Academias de Barcelona y Mallorca:, varías 

corporaciones científicas y renombrados práotlnis diariamente as pree- 
i erlben. reconociendo ventajas sobre todos sos similares -Frasco U reales.

-Farmacia del Dr. Plaá. Plata del Pino. 6. Barcelona, y prlncípalee 4« 
España y America. 8e remiten por corroo anticipando su valor.

i"ropa ración ia iiias rau.ionai para curar la tuberculosis, bron 
quios, catarros crónicos, infecciones gripales, enfermedades oousun 
tivas, inapetencia^ debilidad general, postración nerviosa, neuras
tenia, impotencia, enfermedades mentales, caries, raquitismo, es- 
crofulismo, etc. PBAgtr o, 2,SO pese* as. DEPOSITO: Farmacia 
del Dr. Benedicto, San Bernardo, 41, Madrid, y principales farma
cias. En Avila. D- Santos Crespo, San Segundo, 8, y Dr. La Puente 
Alcázar, 6. En Arévalo: Farmacia M. Blasco. En Muñana: Farma
cia E. Frutos _________________

PIárca ^ïIarsa

RLá Girílda Itt.liA Giralda
D»

SEVILLA

DS

SEVILLA

«

iba mejor AGUA DE AZAHAR y elroAs 
eflciz medicamento para la curación 
segura y el alivio inmediato ile todos 

loa padecimientos nerviosos 
y del corazón.

Bl.‘ calidad: 2,50 pías. hote11a.-2.^: i,50

De venta en la droguería de don j 
Pascual Coloma.

EL JABÓN DE MIEL
ENTRE TOBOS

LOS Y/
:<«’««»^i ! jabones de tocador

los KSl. 5*3’« <5«- ^C ' 
nedáctiísí»?’ sciQc¿ i 
el mejor, mas mi- fe i 
tritivo y atnadable fe : 
do los aliwumtos. ^..f

Las personas que 
deseen tomar un Lx 
ex<FSSSÍ3« <-ii«- H 
co inte, debe 11 g 
probarlos. ^

Véndense á 2.^ 
g,»O y Î5 pí as, li- íU 
bra, con canela, sin ^ 
ella y á la vainilla, fâ

Exíjase el nom- K 
bre E>ejietí54‘íü- 
mos y los escás- ® 
tSow de la ©riííeut p 
en las etiquetas. ^

S................................

Trimestre.. .................. ............
Fuera de la capital, trimestre.

3'50
4

id. 
id.

SEVILLA W
2 ptas. paquete de tres pastillas

la las principales Perfumerías j Droguería!

Dea^onfljMí d* ijjjiinolones.

e 
CU

COSECHERO, ALMACENISTA Y EXTRACTOR DE VINOS

JEREZ DE.LÂ FRONTERA
Autorizada para el neo de las armas reales por Eeal orden ,de 18 de Octubre de 1824

DBSl'/LADOR de aguardienú/uro í/e vino, es¿iio
COGÑAC, FINE CHAMPAGNE 

MARCAS: Una, Dos y Tres cepas, y Extra.

PEDID especialmente

en todos lis cafés, casinos, circuios, fondas, hoteles y restaurants, exigiendo las etiquetes 
UNA, DOS, TRES CEPAS, EXTRA y FUNDADOR, con su escudo de armas. ^^

CONFITERÍA Y REPOSTERIA
DE

ZENDRERA NUM. 6-TELEFONO NUM. 1 ’
En esta antigua y ac 

tido en fiambres, vinos
reditada casa encontrará su numerosa clientela inmenso^¿ur
de todas clases, olívelos de fantasía para regalo y todo lo

que se refiere al ramo de confitería.

ESPECIALIDAD: YEMAS DE SANTA TEREAS

SGCB2023


